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DASR 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2017-01252-00 

 

 

En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado ALEXANDER MORALES BOTANCHE como apoderado judicial 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BOSQUE DE MODELIA II ETAPA LOTE 4 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, en los términos y con las facultades contenidas en el 

poder conferido 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº35 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2018-00736-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 

del 19 de septiembre de 2018 obrantes en el expediente, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de G Y J FERRETERIAS S.A. y 

en contra NEGOCIOS Y CONSTRUCCIONES GROUP S.A.S. y CARLOS 

ANDRÉS RODRÍGUEZ HERNANDÉZ para que, dentro del término legal seguido a 

la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero 

a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara 

pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a NEGOCIOS Y CONSTRUCCIONES GROUP 

S.A.S. y CARLOS ANDRES RODRÍGUEZ HERNANDÉZ 1 en los términos del 

decreto 806 del 2020, hoy Ley 2213 de 2022. La notificación se surtió en debida 

forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto es, que hubo 

recepción del correo electrónico enviado el 1 de junio de 2022 con acuse de recibo 

en la misma fecha; (ii) en el mensaje de datos se remitió la providencia a notificar 

junto con los documentos necesarios para el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó 

las evidencias correspondientes a la forma en la que obtuvo la dirección electrónica 

en la cual realizó la notificación personal (anexo de la demanda). No obstante, 

surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal no contestó la 

demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la 

parte demandante 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto en la 

parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

                                                 
1 Folios 45 – 90 del plenario. 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos 

del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 19 de septiembre de 2018. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $5.022.404,65 M/cte. (Suma que 

se encuentra dentro de los rangos establecidos en el Acuerdo Nº PSAA16-10554 

de 2016 proferido por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura) Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº035 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 
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Expediente: 110014003037-2018-00756-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVAR del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 19 de octubre 

de 2022, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a VELÁSQUEZ PACHECO 

LICET YADIRA quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la 

Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 16/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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  Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2018-00901-00 

 

De conformidad con el artículo 76 y 129 del C.G.P. se dispone abrir a pruebas el 

presente incidente de regulación de honorarios (consecutivo Nº 01 cuaderno 

incidente), por el término legal. Decrétense, practíquense y téngase como tales las 

solicitadas por las partes así:  

 

(i) Incidentante:  

 

 Las documentales allegadas con el escrito del incidente.  

 

(ii) Incidentado:   

 

 Las documentales allegadas al momento de descorrer el incidente de 

nulidad.  

 Se niegan los testimonios solicitados por no resultar conducentes ni 

pertinentes para dirimir el presente incidente de regulación de honorarios. 

 

(iii) De oficio:  

 

 Se dispone REQUERIR al abogado EFRAÍN ARTURO GARCÍA TURRIAGO 

(incidentante) y a la demandante CELMIRA RENGIFO GARCÍA (incidentada) 

para que en el término de 03 días contados a partir de la notificación de esta 

providencia por estado, se sirvan informar si se firmó contrato de prestación 

de servicios o algún otro documento donde se pueda evidenciar el valor de 

los honorarios acordados.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae06f2970357085d3fa0de2f62c52a3f5c8ee4df2f189b03dec770f9972223ae
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2018-00901-00 

 

 

En atención a la renuncia al poder allegada por el abogado SALOMÓN DUARTE 

RENGIFO en su calidad de apoderado de la demandante (consecutivo N° 19 

C.1) el juzgado no acepta dicha renuncia porque no cumple el requisito contenido 

en el artículo 76 del C.G.P. Al memorial de renuncia no se anexó la comunicación 

enviada a la poderdante, esto es, a la señora CELMIRA RENGIFO GARCÌA 

informándole sobre la renuncia al mandato conferido.  

 

En atención a la solicitud elevada por CELMIRA RENGIFO GARCÌA (demandante) 

obrante en el consecutivo Nº21 C.1 se le pone de presente que el presente 

proceso es de menor cuantía y que requiere derecho de postulación de que trata 

el artículo 73 del C.G.P. Entonces, cualquier solicitud o manifestación debe 

realizarla por conducto de su apoderado judicial.  

 

En atención a las respuestas allegadas por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN obrantes en los consecutivos Nº 15 y 17 C.1, 

se les pone de presente a la parte demandante por conducto de su apoderado 

judicial para lo pertinente. Por Secretaría remítasele el link del expediente al 

abogado Salomón Duarte Rengifo para su consulta.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm       

                    

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7ab9da0d97d53b5f3c5d681e68194ed7726de4103c434becc119c0f0644cf35
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2018-01032-00 

 

 

En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado EDGARD SÁNCHEZ TIRADO obrando como representante 

legal de GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S., como apoderado judicial CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A en los términos y con las facultades contenidas en el poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº35 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2019-00712-00 

 

 

 Para para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que Juzgado 19 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., remitió a 

esta sede judicial Proceso Ejecutivo Singular de Minina Cuantía No. 110014189019 

2018 00287 00 promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ROBERTO 

FERNANDO HUERTAS TORRES.  

 

 Por lo anterior, incorpórese a las diligencias al trámite de insolvencia de 

persona natural promovido por ROBERTO FERNANDO HUERTAS TORRES que 

aquí se adelanta, de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 el artículo 565 

del C.G.P. 

 

 

. Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 
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Expediente: 110014003037-2019-00712-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, este Despacho procede a RELEVAR 

del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 27 de febrero de 2023, 

para lo cual, se DESIGNA como liquidador a URREA URREGO JOSÉ RAMÓN 

quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de 

Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2019-00712-00 

 

 

Previo a decir lo que en derecho corresponda respecto de la manifestación 

presentada por el BANCO GNB SUDAMERIS S.A, se requiere a la abogada 

GLADYS ADRIANA VARGAS CARRILLO para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente asunto allegue poder conferido por 

la representante legal de BANCO GNB SUDAMERIS S.A, en los términos señalados 

en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

. Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente: 1100140030037-2020-00206-00 

 

AUTO RELEVA PERITO AVALUADOR 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

RELEVAR del cargo de perito avaluador IVAN HOE ARTURO ADARVE GÓMEZ y 

en su reemplazo desígnese a, LENIN VLADIMIR VELA CASTRO quien aparece en 

la lista de auxiliares de la justicia del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI (Resolución 639 de 2020), quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico:  vladimirvela@gmail.com, para que en su calidad de experta en la 

materia rinda experticia del bien inmueble objeto de la Litis. 

 

Asimismo, se le advierte al auxiliar de justicia designado que deberá aceptar 

la designación, señalándose que es obligatoria la aceptación, conforme a lo 

establecido en el artículo 49 del Código General del Proceso. Informándole que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 

comunicar si acepta el cargo para el cual fue designado. Hecho lo anterior, cuenta 

con el término de quince (15) días para presentar el dictamen encomendado, el cual 

versa sobre el bien objeto de imposición de servidumbre. Comuníquese mediante 

telegrama. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Bogotá D.C., 16 de Marzo de 2023 

 
Expediente No. 2020-00415-00  

 
En atención a la manifestación elevada por la auxiliar de justicia que 

había sido designada, Doctora Camila Alejandra Salguero Alfonso, obrante en 
el consecutivo N°45, el Despacho procede a RELEVAR del cargo a la Auxiliar 
de la Justicia – Curadora Ad - Litem, para en su lugar designar como curador 
Ad – Litem al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el 
artículo 48 del C.G.P.   

 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo) m/Cte., suma que estará a 
cargo de la parte demandante, quien deberá realizar el pago mediante 
consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera 
López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de 
gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados 
sean reajustados.  

 
De conformidad con los artículos 48 y 49 del C.G.P. en caso de que el 

auxiliar de la justicia no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento o se excuse de prestar el servicio, se 
dispone desde este momento su relevo inmediato y se designa al siguiente 
curador ad litem que aparezca en la lista de auxiliares de la justicia. En 
consecuencia, la Secretaría deberá, en los mismos términos del presente auto, 
disponer la comunicación del siguiente curador designado, con las previsiones 
del artículo 49 del CGP.  

 
Notifíquese 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2020-00618-00 

 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso obrante en el expediente 

digital, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 1611 del C.G.P., allegue el escrito de suspensión firmado por 

la totalidad de las partes e indicando nuevamente hasta cuándo pretende que se 

suspenda el proceso.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 
de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2021-00224-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la apoderada 

judicial de la parte demandante para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación del presente asunto, informe a esta sede judicial cómo 

obtuvo la dirección electrónica: alonsor.consulting@gmail.com, informada en el 

escrito de demanda como la autorizada por  el demandado, Mario Alonso Salazar 

Restrepo, para recibir notificaciones. Además deberá allegar las evidencias 

correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, 

ello, conforme a lo ordenado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 20221 

De otra parte, téngase en cuenta la sociedad demandada C.I. 

MASMINERMETAL S.A.S, fue notificada del auto admisorio de la demanda en los 

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, tal como consta el plenario, el 21 

de septiembre de 2022 se remitió mensaje datos a los correos electrónicos: 

masminermetalsas@gmail.com y masminermetal@outlook.es2. Sin embargo, la 

parte demandada dentro del término legal no contestó la demanda y tampoco 

formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por el demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

                                                           
1 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
2 Dirección de notificación electrónica inscrita en el certificado de existencia y representación de la 
sociedad demandada. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:masminermetalsas@gmail.com
mailto:masminermetal@outlook.es
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00449-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 17 de junio de 2021 (consecutivo PDF N°07), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO PICHINCHA contra JESÚS AMADO AREIZA GRACIANO para que 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero adeudadas o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a JESÚS AMADO AREIZA GRACIANO 

conforme con la Ley 2213 de 2022 (consecutivos Nº 18 y 19 C.1). La 

notificación se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo 

resultado positivo, esto es, que hubo recepción del correo electrónico enviado 

el 29 de junio de 2022 con acuse de recibo en la misma fecha; (ii) en el mensaje 

de datos se remitió la providencia a notificar junto con los documentos 

necesarios para el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó las evidencias 

correspondientes a la forma en la que obtuvo la dirección electrónica en la cual 

realizó la notificación personal. No obstante, surtida la notificación la parte 

demandada dentro del término legal no contestó la demanda y tampoco 

formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 17 de junio de 

2021  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.197.594.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente N° 2021-00489 

 

En atención a la manifestación realizada en el consecutivo N°73, el Despacho 

RELEVA al liquidador que había sido designado y en su lugar: 

 

SE DESIGNA como liquidador a VEGA ESCOBAR PITER quien hace parte de la 

lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele 

su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, 

désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $350.000,oo, a 

título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador. 

Comuníquese mediante telegrama. 

 

 

Notifíquese  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00681-00 

 

En atención a la manifestación elevada por la apoderada de la parte solicitante 

(consecutivo Nº 17) y con el ánimo de impulsar el presente trámite, se hace 

necesario REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL – SIJÍN para que se sirva 

informar el estado del trámite impartido al OFICIO Nº 3194 del 13 de octubre de 

2021 el cual fue remitido a dicha entidad el 22 de octubre de 2021, según se 

avizora en el consecutivo PDF Nº11. Ofíciese por Secretaría en tal sentido 

remitiendo copia del Oficio antes citado y del soporte de envío obrante en el 

expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00693-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo 

Nº22) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por 

el valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

SESENTA PESOS M/CTE ($3.453.060.oo), de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm       

        

            

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f7f2c86741e4147394849f8bc0ad211ff63a5d596ee6f11feaddc51482ca462
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 Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
 

Expediente No. 2021-00693-00 
 
Revisadas las diligencias en el expediente digital, advierte el Despacho que sería 
del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
ya que no fue objetada (consecutivos Nº 18 y 20), no obstante, se encuentra 
que es procedente modificarla, toda vez que se observa que se están cobrando 
intereses moratorios por un valor superior. 
 
Por lo tanto, en atención a lo expuesto anteriormente, procede el Despacho a 
modificar la liquidación de crédito, siendo aprobada por la suma de OCHENTA 
Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 
($88.251.828,73) conforme a la liquidación practicada por este Juzgado, adjunta 
al presente auto y acorde a lo normado por el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: Aprobar la liquidación de crédito por la suma de OCHENTA Y 

OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 
($88.251.828,73) conforme a lo anunciado en la parte motiva de la presente 
providencia y acorde a lo normado por el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

Segundo: En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales 
consignados para éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y 
costas aprobadas. 
 
Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00749-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129 y 134 del Código General del 

Proceso, se decide la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de la 

ejecutada VITALITY HAIR LOUNGE S.A.S.  

ANTECEDENTES 

 

1. La parte incidentante planteó la causal de nulidad de que trata el numeral 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, que reza: “Cuando no se practica en 

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 

se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

2. Como fundamento de su solicitud indicó que (consecutivo N°24): “el 13 de mayo 

endeño, el apoderado de los ejecutantes remitió al correo de notificaciones 

judiciales de VITALITY HAIR LOUNGE S.A.S., NOTIFICACIÓN CONFORME AL 

DECRETO 806 DE 2020, en el que manifestó remitir el proveído ut supra, así como 

de la demanda con sus respectivos anexos. Con el correo electrónico de notificación 

no se remitieron los siguientes documentos, por lo que a la fecha se desconoce el 

contenido de los anexos: 

a) Contrato de arrendamiento referido en el acápite de Pruebas 

b) Estado de cuentas referido en el acápite de Pruebas 

c) Poder otorgado al apoderado de los ejecutantes 

d) Certificado de Existencia y Representación Legal de PROCOMERCIO 

S.A. 

e) Certificado de Existencia y Representación Legal de VITALITY HAIR 

LOUNGE S.A.S. Al desconocerse los anexos que acompañan al libelo, 

resulta imposible ejercer la defensa en términos constitucionales (…)” 

 

3. Surtido el traslado, la parte demandante en tiempo se opuso a la prosperidad de 

la nulidad, argumentando que (consecutivo N° 18): “si bien es cierto que los mismos 

anexos no fueron allegados a la parte pasiva, la misma podría solicitarlos a este 

suscrito y abstenerse de presentar nulidad con el fin de dilatar el proceso y dando 

cumplimiento al deber de las partes y sus apoderados”. 

4. Téngase en cuenta que, por auto del 25 de agosto de 2022 (consecutivo N° 28), 

se decretaron las pruebas documentales de la parte incidentante e incidentada.  
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Así las cosas, y cumplido con el trámite que corresponde, se decide lo que en 

derecho corresponda, con base en las consideraciones siguientes 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales están erigidas para salvaguardar las formas 

procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a la 

necesidad de un debido proceso.  

Así, las nulidades se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, 

protección y convalidación, conforme con los cuales sólo serán causales capaces 

de afectar de invalidez la actuación procesal las específicamente consagradas por 

el legislador, existentes para proteger a la parte a la que se le haya conculcado su 

derecho por razón o con ocasión de la actuación irregular y que desaparecen o 

sanean como consecuencia del asentimiento expreso o tácito de la parte afectada 

con el vicio. 

La nulidad invocada por la parte incidentante (ejecutada) no prosperará por las 

siguientes razones:  

 

(i) El 01 de febrero de 2022 el juzgado libró mandamiento de pago por la vía 

del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de PROMOTORA DE 

COMERCIO INMOBILIARIO S.A. - PROCOMERCIO S.A. contra 

VITALITY HAIR LOUNGE S.A.S.  

 

(ii) El reproche que motivó a la parte ejecutada a promover el incidente de 

nulidad recae en que, con la notificación que le realizó la sociedad 

demandante conforme con los lineamientos del Decreto 806 de 2020, faltó 

remitirle los siguientes 5 anexos: “Contrato de arrendamiento referido en 

el acápite de Pruebas, Estado de cuentas referido en el acápite de 

Pruebas, Poder otorgado al apoderado de los ejecutantes, Certificado de 

Existencia y Representación Legal de PROCOMERCIO S.A., Certificado 

de Existencia y Representación Legal de VITALITY HAIR LOUNGE 

S.A.S.”. 

 

(iii) La parte incidentada (ejecutante), al pronunciarse sobre el incidente de 

nulidad reconoció que en el correo electrónico para surtir la notificación 

personal no había remitido los anexos antes enunciados para surtir el 

traslado de la demanda. Indicó que: “si bien es cierto que los mismos 

anexos no fueron allegados a la parte pasiva, la misma podría solicitarlos 

a este suscrito y abstenerse de presentar nulidad con el fin de dilatar el 

proceso y dando cumplimiento al deber de las partes y sus apoderados”.  

 

Al respecto, debe poner de presente el despacho que el propósito de la 

notificación es que el demandado pueda conocer y tener acceso al 

proceso para poder ejercer su derecho de defensa y contradicción. Y es 

necesario que la notificación se surta en debida forma ciñéndose a los 

lineamientos que disponga la norma por la cual se optó notificar. Para el 
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presente caso, el ejecutante PROMOTORA DE COMERCIO 

INMOBILIARIO S.A. - PROCOMERCIO S.A. por conducto de su abogado,  

optó por notificar conforme con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 –

actualmente Ley 2213 de 2022-. Esta norma indica que: “las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio” (resaltado propio). Entonces, es claro que 

la propia norma impuso el deber de remitir a la contraparte junto con el 

auto a notificar todos los anexos que se requieren para surtir el traslado 

de la demanda (copia de la demanda y sus anexos- artículo 91 del CGP).  

 

(iv) Ahora bien, no se accederá a la nulidad propuesta dado que el juzgado 

no ha emitido a la fecha providencia mediante la cual haya tenido por 

notificado a la sociedad ejecutada. Es el juez, como director del proceso1, 

quien debe verificar que dicho que el acto procesal de notificación 

realizado por el demandante se haya realizado en debida forma y 

respetando el debido proceso. Verificados estos aspectos, se profiere la 

decisión en el cual se tiene por notificado al demandado. Como se indicó, 

esto no tuvo ocurrencia.  

 

Lo anterior encuentra relevancia si se tiene en cuenta que, la parte 

demandante por conducto de su abogado allegó el 13 de mayo de 2022 

(consecutivo N° 23) la documental con la cual pretendía acreditar la 

notificación.  El 01 de junio de 2022 (consecutivo N° 26), la parte 

demandada allegó la solicitud de nulidad que se está resolviendo. El 09 

de junio de 2022 el proceso ingresó al despacho y tuvo salida del 

despacho el 25 de agosto de 2022 con el auto que decretó las pruebas 

del incidente de nulidad (el cual ya había sido descorrido). Es decir, el 

juzgado no alcanzó a pronunciarse sobre las diligencias de notificación 

informadas por el apoderado de la parte demandante.   

 

(v) En consecuencia, no se accederá a la solicitud de nulidad y se adoptarán 

las decisiones pertinentes relacionadas con la notificación al extremo 

demandado, en consonancia con los postulados de economía procesal.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 42. “Deberes del juez: 1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 
audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y 
procurar la mayor economía procesal”. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandada.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. se 

tiene notificado por conducta concluyente a VITALITY HAIR LOUNGE S.A.S. a 

partir del día en que se notifique el auto que le reconoce personería jurídica al 

abogado que la representa.  

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado ALEXANDER GARCÉS 

SAAVEDRA, como apoderado judicial de la sociedad VITALITY HAIR LOUNGE 

S.A.S., en los términos y para los efectos del mandato conferido (consecutivo N°25). 

 

CUARTO: Por Secretaría contabilícese el término para que VITALITY HAIR 

LOUNGE S.A.S. ejerza su derecho de defensa y contradicción, en los términos del 

mandamiento de pago. Para tal efecto, REMÍTASELE el LINK DEL EXPEDIENTE 

DIGITAL para su consulta.  

 

Notifíquese,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00805-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 26 de enero de 2022 (consecutivo PDF N°15), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO FINANDINA S.A. contra ALEXIS ENRIQUE MEJÍA FONTALVO para 

que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la 

parte demandada pagara las sumas de dinero adeudadas o propusiera las 

defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a ALEXIS ENRIQUE MEJÍA FONTALVO 

conforme con el Decreto 806 de 2020 (actualmente Ley 2213 de 2022) 

(consecutivos PDF N° 14, 15, 19, 20 y 26 C.1). La notificación se surtió en 

debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto es, 

que hubo recepción del correo electrónico enviado el 05 de febrero de 2022 

con acuse de recibo en la misma fecha; (ii) en el mensaje de datos se remitió 

la providencia a notificar junto con los documentos necesarios para el traslado; 

(iii) la parte ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la forma en la 

que obtuvo la dirección electrónica en la cual realizó la notificación personal 

(anexo de la demanda y respuesta al requerimiento de 15 de febrero de 2023). 

No obstante, surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal 

no contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 26 de enero 

de 2022.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.421.513.oo 

M/cte. Esta suma se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00999 

 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la parte demandante se 

pronunció, dentro del término legal, respecto de la contestación de la demanda y 

las excepciones de mérito propuestas por la demandada, como se avizora en el 

consecutivo Nº53.  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 11:30 AM del día MARTES, VEINTITRÉS (23) del mes MAYO del año dos 

mil veintitrés (2023), para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del 

litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, decreto, práctica de 

pruebas y se adoptarán las decisiones pertinentes.  

 

Decrétese el interrogatorio de oficio que deberán absolver el demandante 

y el representante legal de la demandada.  

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le 

impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 

6º inciso 2º del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 

plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de 

este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 

DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone 

la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 
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Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7274adb8d7b1dc09f4c64f78992673e4212e2708953ef80ba1e0133577a25ec
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 
Expediente No. 2021-01029-00 

 
(i) Por auto del 20 de febrero de 2023 el juzgado señaló como fecha 

para realizar la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble objeto 
de garantía real identificado con el folio de matrícula Nº 50C-
1903193, el martes 21 de marzo de 2023 a las 11:30 AM.  
 

(ii) El 16 de marzo de 2023, la apoderada de la parte ejecutante allegó 
memorial que reposa en el consecutivo Nº 74 del expediente, 
informando lo siguiente: “se está realizando una negociación con el 
demandado y nos encontramos pendiente de los títulos para ser 
consignados al crédito y por ello se solicita la suspensión de la 
diligencia”. 

 
(iii) Por lo anterior, se accederá a lo solicitado y no se realizará la 

diligencia de secuestro prevista para el día martes, 21 de marzo de 
2023 a las 11:30 AM.  

 
(iv) En consecuencia, se conmina a la parte actora para que en su 

oportunidad, informe al juzgado las resultas de la negociación entre 
las partes para que el juzgado pueda adoptar las decisiones 
correspondientes.  

 
(v) Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido por el medio más 

expedito posible a las entidades que fueron oficiadas en auto del 20 
de febrero de 2023 y al auxiliar de la justicia designado.  

 

Notifíquese,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 
Mpp 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a97a4425708f96b666318f2bfd5a10b946e407e31d4121896776a78dd1a662

Documento generado en 16/03/2023 02:26:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 
 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2022-00132-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencias del 14 de 

junio de 2022 y 18 de agosto de 2022 obrantes en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de CARLOS 

ALBEIRO SALAMANCA MORALES en contra de DANIEL MAURICIO PERAZA 

ESPINEL para que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a DANIEL MAURICIO PERAZA ESPINEL1 en los 

términos de Ley 2213 de 2022. La notificación se surtió en debida forma, toda vez 

que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto es, que hubo recepción del 

correo electrónico enviado el 6 de septiembre de 2022 con acuse de recibo en la 

misma fecha; (ii) Según certificación emitida por la empresa de servicio postal se 

remitieron como documentos adjuntos: AdiciónAutoLibraMandamiento.pdf, 

AutoLibraMandamientoPago.pdf, MemorialSubsanacion.pdf, AutoInadmite.pdf, 

Demanda Completa. Pdf” en cumplimiento al requerimiento realizado por esta sede 

judicial mediante auto de fecha 13 de octubre de 2022, (iii) la parte ejecutante allegó 

las evidencias correspondientes a la forma en la que obtuvo la dirección electrónica 

en la cual realizó la notificación personal (anexo de la demanda). No obstante, 

surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal no contestó la 

demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la 

parte demandante 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

                                                 
1 Consecutivo 34 del expediente digital 
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efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos 

del mandamiento de pago proferido por auto de del 14 de junio de 2022, adicionado 

mediante proveído del 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $4.320.000M/cte. (Suma que se 

encuentra dentro de los rangos establecidos en el Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 

2016 proferido por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura) Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº035 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 975e59db378dfb260a339729295470c3eb1439d690e8e06cb5092519007302e6

Documento generado en 16/03/2023 02:32:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00217-00 

 

AUTO TERMINA  ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante (consecutivo Nº 12), remitido por correo electrónico, 

obrante en el expediente digital, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por FINANZAUTO S.A. BIC contra JUAN AGUSTÍN LÓPEZ 

CARDONA 

 

2. OFICIAR  A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de 

placas DNL-691. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

3. - Sin condena en costas. 

 

4.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70d8bda8dae4e6389e232671b743a72f5d72a76e5498e9559a8471ebd549c5e6
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00294-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, este Despacho procede a RELEVAR 

del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 27 de febrero de 2023, 

para lo cual, se DESIGNA como liquidador a OCHOA CADAVID LUIS CARLOS 

quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de 

Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00294-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, se requiere por NUEVAMENTE al 

abogado OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente asunto allegue poder conferido 

por la representante legal de Bancolombia S.A, en los términos señalados en el 

inciso 3° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo en cuenta que 

en el mensaje de datos allegado mediante correo electrónico de 1 de marzo de 2023 

no se adjuntaron las documentales enunciadas en tal escrito.  

 

 

. Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
 

Expediente No. 2022-00877-00 
 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 
calendada 12 de octubre de 2022 (consecutivo PDF N° 07), se libró 
mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de menor cuantía para 
la efectividad de la garantía real, a favor de BANCOLOMBIA S.A.  y en contra 
de MIGUEL ÁNGEL URREA LOZADA para que dentro del término legal 
seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 
sumas de dinero adeudadas o propusiera las defensas exceptivas que 
considerara pertinentes. 

 
Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto a MIGUEL ÁNGEL URREA LOZADA 
conforme con la Ley 2213 de 2022) (consecutivos PDF N° 11-14 y 17). La 
notificación se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo 
resultado positivo, esto es, que hubo recepción del correo electrónico enviado 
el 17 de noviembre de 2022 con acuse de recibo en la misma fecha; (ii) en el 
mensaje de datos se remitió la providencia a notificar junto con los documentos 
necesarios para el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó las evidencias 
correspondientes a la forma en la que obtuvo la dirección electrónica en la cual 
realizó la notificación personal (anexo de la demanda). No obstante, surtida la 
notificación la parte demandada dentro del término legal no contestó la 
demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas 
por la parte demandante. 

 
En el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de 

garantía real N° 50S-40752027 obrante en el consecutivo PDF N°21 del 
expediente digital, se avizora en la anotación N°009 que ya se inscribió la 
medida cautelar de embargo decretada por este juzgado desde el auto 
mediante el cual se libró mandamiento de pago.  

 
Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía para la efectividad de la 
garantía real, dentro del cual se encuentran satisfechos los llamados 
presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad 
para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, 
por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 
De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 
se proferirá será de fondo. 

 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma 
se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 
de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 
potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 
medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 
legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 
acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 
contra de las pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 
términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 12 de octubre 
de 2022.  

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien inmueble 

objeto de garantía real, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-
40752027 el cual se encuentra legalmente embargado dentro del presente 
proceso. Lo anterior, una vez se secuestre el bien inmueble (artículo 468, 
numeral 3). 

 
3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $5.095.988.oo 
M/cte. Esta suma se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 
Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura. Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 
el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 
PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 
enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 
DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Notifíquese. 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez (2) 

 
 
Mppm 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha  17-03-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
 

Expediente No. 2022-00995-00 
 
La parte demandante, por conducto de su apoderada judicial (consecutivo Nº 09 
C.2), informó que en la anotación Nº 09 del certificado de libertad y tradición del 
bien inmueble objeto de medida cautelar ya se registró el embargo decretado en 
este proceso. Por lo anterior, solicitó que se fijara fecha para la práctica del 
secuestro. Así las cosas, el juzgado dispone:  
 

(i) REQUERIR a la parte demandante para que informe sobre las 
diligencias de notificación que ha surtido al extremo demandado.  
 

(ii) ORDENAR a la parte demandante deberá proceder con la 
NOTIFICACIÓN PERSONAL al acreedor hipotecario BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. O QUIEN HAGA SUS VECES.  

 
Lo anterior tiene como fundamento lo siguiente. Del certificado de 
libertad y tradición allegado por la parte demandante se advierte en la 
anotación Nº 008 la existencia de un acreedor hipotecario BANCO 
CAJA SOCIAL S.A. O QUIEN HAGA SUS VECES (artículo 462 del 
CGP). 
 
Así las cosas, se requiere su vinculación a este proceso para que haga 
valer sus derechos dentro del presente proceso o por separado sea o no 
exigible respecto del bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 50C-
1914278 para lo cual, el acreedor hipotecario cuenta con un término de 
veinte (20) días contados a partir de su notificación personal, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 462 del C.G.P.  
 
En consecuencia, la parte demandante deberá proceder con la 
NOTIFICACIÓN PERSONAL al citado acreedor hipotecario. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-01173-00 

 

En audiencia celebrada el 14 de febrero de 2023 dentro de presente proceso de 

jurisdicción voluntaria, el juzgado ordenó que, dentro de los (20) veinte días 

siguientes a la diligencia, la parte solicitante allegara: 

 

(i) Copia de la partida de bautismo de la señora PATRICIA GRANADOS 

MORENO o de algún otro documento antecedente del registro civil de 

nacimiento, que permita verificar la información que consta en ese 

registro civil de nacimiento con el fin de adoptar las determinaciones a 

que haya lugar.  

 

(ii) Copia del registro civil de nacimiento del señor AURELIANO 

GRANADOS MARTÍNEZ.  

 
(iii) Además, se solicitó copia de los registros civiles de nacimiento de las 

personas que rindieron la declaración extrajuicio que fue allegado al 

expediente, las cuales se identificaron como hermanas del señor 

AURELIANO GRANADOS MARTÍNEZ.  

 
(iv) Por último, se requirió a la solicitante para que remitiera copia completa 

de las declaraciones extrajuicio allegadas, en las cuales se pueda 

verificar la presentación personal que realizaron los declarantes. 

 

El 14 de marzo de 2023, el apoderado de la demandante allegó memorial 

(consecutivo Nº 14) solicitando al despacho se ampliara el término para la 

consecución de los documentos requeridos por dificultades que han tenido para su 

búsqueda. La solicitud es procedente, el despacho accederá a ello y en 

consecuencia se dispone:  

 

Prorrogar por veinte (20) días el término para que PATRICIA GRANADOS 

MORENO, por conducto de su abogado, allegue los documentos solicitados por el 

despacho en audiencia del 14 de febrero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
 

Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7a0bb14e51d2e0ba8eaeb778bae93af5f9b967ff31ebc6dd4f2ed36715baf49

Documento generado en 16/03/2023 02:26:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2023-00071-00 

 

Auto admisorio  

Proceso de restitución de inmueble arrendado1  

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General 

del Proceso y de conformidad con el artículo 384 ibídem, se admite la demanda 

verbal de menor cuantía promovida por OMAR ORLANDO AGUILERA 

GONZÁLEZ en contra de DORANCE SALAZÁR JIMÉNEZ y YINY YAMILE 

CELIS ARIAS.  

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 

subsiguientes del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 384 

ibídem.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de veinte (20) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación 

personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado en la cuenta del Banco 

Agrario, los valores adeudados por concepto de cánones de arrendamiento. De 

igual manera, deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el 

proceso, lo anterior de conformidad con al artículo 384 C.G.P. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

                                                 
1 Causal: falta de pago de los cánones de arrendamiento. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada NIDIA ROCÍO COLMENARES 

GUERRERO en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 1100140030372023-00124-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra CLARA INÉS BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $48.822.791,00 por concepto de capital, contenido en el 

pagaré distinguido con No.15593417 con fecha de vencimiento 5 de enero 

de 2023. 

 

B- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital de $48.822.791,00, desde el día 6 de enero de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 
C- Por la suma de $4.082.750,00 por concepto de capital, contenido en el 

pagaré distinguido con No. 15593420 con fecha de vencimiento 5 de enero 

de 2023. 

 

D- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital de $4.082.750,00, desde el día 6 de enero de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

E- Por la suma de  $4.171.523 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No.15593419 con fecha de vencimiento 5 de enero de 2023. 

 

F- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital de $4.171.523, desde el día 6 de enero de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

G- Por la suma de $39.707.301 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No.15593418 con fecha de vencimiento 5 de enero de 2023. 

 

H- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital de $39.707.301, desde el día 6 de enero de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 
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I- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en los títulos valores, la 

anotación de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada URIEL ANDRIO MORALES LOZANO 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17-03-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00128-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Sírvase aclarar tanto en los hechos como en las pretensiones de la demanda, 

la razones por las cuales en el pagaré SIN NRO suscrito el 18 de diciembre 

de 2019 exige el pago de interese moratorios causados sobre el capital de 

$30.755.033, desde el 3 de febrero de 2022, si el título valor allegado para el 

cobro tiene como fecha de vencimiento el 3 de febrero de 2023. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am a 5:00 pm. 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00146-00 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que antecede, en el cual solicita el retiro de la demanda. 

De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense 

las diligencias.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 1100140030372023-00148-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA 

S.A.) contra ZORGIA ELVA TORRES GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $69.277.810 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

No.6875931 con fecha de vencimiento 5 de enero de 2023. 

 

B- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital al que se refiere el numeral A, desde el día 6 de enero de 

2023 y  hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17-03-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b547d6e2104e450fa8ce16ba54f5f1fc27087c067c6385abc998ec4de99b910b
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 1100140030372023-00152-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A contra CLARETH ROCÍO URBINA ALMENDRALES 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $ $50.667.958 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

SIN NÚMERO con fecha de vencimiento 07 de febrero de 2023. 

 

B- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital de $47.366.863, desde el día 8 de febrero de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 035 de fecha 17-03-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fbdf889e10915ddad55f80191031e736988bbc2167032ac0794f4277a9776e4
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00162-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Sírvase aclarar tanto en los hechos como en las pretensiones de la demanda, 

el segundo apellido del demandado, toda vez que en el pagaré allegado para 

el cobro se identifica como PEDRO ENRIQUE GARZÓN VERA. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº035 de fecha 17/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am a 5:00 pm. 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 1100140030372023-00170-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A contra JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ TINJACA por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $57.497.364 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

SIN NÚMERO con fecha de vencimiento 17 de febrero de 2023. 

 

B- Por la suma de $3.380.791 por concepto de intereses de plazo causados y 

pendientes de pago sobre el capital adeudado, calculados desde 19 de 

noviembre de 2022 hasta el 17 de febrero de 2023. 

 

C- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital de $57.497.364, desde el día 18 de febrero de 2023, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

D- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2023-00231-00 

 

 

Procede el Despacho al estudio de la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

automotor de placas SRR78F elevada por MOVIAVAL S.A.S., contra MAICOL 

ESTIVEN MATOMA SOGAMOSO. 

 

Al efecto, revisada la solicitud se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como lo 

establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.311 del Decreto 1835 de 2015. En 

efecto: 

 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

– pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución, que, en el presente caso, ello tuvo lugar el 11/02/2022. 

 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente tramite a 

esta Sede Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de 

pago directo solo hasta el día 14/03/2023.  

 

Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 30 

días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 

no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 

presente trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

SRR78F elevada por A MOVIAVAL S.A.S., contra MAICOL ESTIVEN MATOMA 

SOGAMOSO. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

                                                 
1 No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la inscripción del 
formulario de ejecución. 
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TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso 

 
Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 34 de fecha 17-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 
Expediente No. 2017-01465-00 

 

 El 16 de noviembre de 2017 se admitió demanda verbal de 
declaración de pertenencia de mínima cuantía promovida por EDILIA 
VANEGAS PENAGOS contra BISMARK EDUARDO GALVEZ 
ROZO, MARTHA LILIANA GALVEZ SALGADO Y JONNY ANDRÉS 
GALVIS ROCERO y demás personas indeterminadas que se crean 
con derechos sobre el bien a usucapir, esto es, el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-875546. 
 

 Por auto del 23 de noviembre de 2020, el juzgado ordenó el 
emplazamiento de los demandados BISMARK EDUARDO GALVEZ 
ROZO, MARTHA LILIANA GALVEZ SALGADO Y JONNY ANDRÉS 
GALVIS ROCERO. 

 

 El 14 de enero de 2022, compareció a notificarse personalmente al 
juzgado el curador ad litem designado a los demandados, curador 
SPER MANCHOLA QUINTERO.  

 

 Por auto del 05 de mayo de 2022, el juzgado dejó constancia que el 
curador ad litem de los demandados se notificó de manera personal y 
dentro del término de traslado concedido contestó la demanda pero 
no formuló excepciones de mérito.  

 

 Una vez surtido el trámite procesal propio del proceso de pertenencia 
regulado en el artículo 375 del C.G.P; para el 22 de noviembre de 
2022 el despacho tenía previsto realizar la diligencia de inspección 
judicial al inmueble objeto del proceso; sin embargo, llegado ese día 
la diligencia fue suspendida para que la parte demandante acreditara 
el cumplimiento de la carga procesal que le impone el Código General 
del Proceso, en relación con la instalación adecuada del aviso, en el 
lugar que dispone la propiedad horizontal y además instalar la valla 
en la fachada. 

 

 Una vez la parte demandante atendió el requerimiento del juzgado, 
por auto del 27 de febrero de 2023 se señaló como fecha para 
realizar de manera presencial, la diligencia de inspección judicial y 
demás etapas propias de la audiencia concentrada de que trata el 
artículo 392 del C.G.P. para el viernes 17 de marzo de 2023 a las 
09:15 am.  

 

 Ahora bien, el 16 de marzo de 2023 (consecutivo N° 38) se recibió 
en el correo electrónico del juzgado memorial proveniente del 
demandado, BISMARK EDUARDO GÁLVEZ ROZO (quien estaba 
representado por curador ad litem), en el cual informó:  

 
“Que en el Juzgado 61 Civil Municipal de esta ciudad de Bogotá, bajo 
el radicado 2015-00995, cursa actualmente proceso divisorio, 
respecto del bien objeto de la acción de pertenencia, habiéndose 
adelantado dentro del proceso divisorio la respectiva diligencia de 
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secuestro del inmueble, sin que la supuesta poseedora hubiese 
presentado oposición, ni ejercido ninguna acción legal tendiente a 
demostrar la calidad que alega. Igualmente, deberá tenerse en 
cuenta, que la presunta poseedora no ha cancelado cuotas de 
administración del inmueble, por lo que se encuentran embargados 
los remanentes del proceso divisorio, por parte de la administración. 
Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar a su despacho, se 
sirva desestimar las pretensiones de la demandante. Adjunto copia de 
la diligencia de secuestro y de igual manera, si lo considera 
conveniente, se sirva oficiar al Juzgado 61, a fin de obtener copias del 
proceso divisorio de radicado 2015-00995”.  
 
Entonces, con el propósito de garantizar el debido proceso en este 
asunto el juzgado adoptará las siguientes decisiones:  
 
(i) SUSPENDER la diligencia de inspección judicial que estaba 

prevista realizar el viernes, 17 de marzo de 2023 a las 09:15 
am.  
 

(ii) Conceder a BISMARK EDUARDO GÁLVEZ ROZO el término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado 
del presente auto para que ejerza su derecho de defensa y 
contradicción. Para tal efecto, se dispone que por Secretaría 
se le remita el enlace del expediente digitalizado para su 
consulta.  

 
(iii) Una vez se cumpla el término anterior, debe ingresar el 

expediente al despacho para que se decida lo que en derecho 
corresponda conforme con los lineamientos que regulan esta 
clase de proceso (artículo 375 y 392 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 

 
Expediente No. 2017-01465-00  

 
En el presente asunto fue designado el auxiliar de la justicia SPER 

MANCHOLA QUINTERO como curador ad litem de los demandados BISMARK 
EDUARDO GALVEZ ROZO, MARTHA LILIANA GALVEZ SALGADO Y JONNY 
ANDRÉS GALVIS ROCERO. El Doctor Sper Manchola Quintero contestó la 
demanda sin formular medios exceptivos tal como se dejó constancia en auto 
del 05 de mayo de 2022; sin embargo, el profesional del derecho no ha 
comparecido a las diligencias que se han fijado por el despacho en las 
siguientes fechas: 02/08/2022 y 22/11/2022 y no ha presentado tampoco alguna 
justificación a su inasistencia. Entonces, el juzgado encuentra que se ha dado el 
presupuesto previsto en el artículo 49 del C.G.P. relacionado con que si el 
auxiliar de la justicia no concurre a la diligencia será relevado inmediatamente.  

 
En consecuencia, el Despacho procede a RELEVAR del cargo al 

Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem SPER MANCHOLA QUINTERO, 
para en su lugar designar como curador Ad – Litem al profesional del derecho 
que se relaciona de conformidad con el artículo 48 del C.G.P.  

 
Se deja constancia que el curador ad litem que se designa representará 

únicamente a los demandados: MARTHA LILIANA GALVEZ SALGADO Y 
JONNY ANDRÉS GALVIS ROCERO y recibirá el proceso en la etapa en que se 
encuentra. Lo anterior, teniendo en cuenta que BISMARK EDUARDO GALVEZ 
ROZO concurrió al proceso.  

 
De igual forma se pone de presente que la contestación de la demanda 

que efectúo el curador ad litem SPER MANCHOLA QUINTERO conserva 
validez.  

 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo) m/Cte., suma que estará a 
cargo de la parte demandante, quien deberá realizar el pago mediante 
consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera 
López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de 
gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados 
sean reajustados.  

 
De conformidad con los artículos 48 y 49 del C.G.P. en caso de que el 

auxiliar de la justicia no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento o se excuse de prestar el servicio, se 
dispone desde este momento su relevo inmediato y se designa al siguiente 
curador ad litem que aparezca en la lista de auxiliares de la justicia. En 
consecuencia, la Secretaría deberá, en los mismos términos del presente auto, 
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disponer la comunicación del siguiente curador designado, con las previsiones 
del artículo 49 del CGP.  

 
Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez (2) 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 35 de fecha 17-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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